
4281 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son la/3 siguientes:

Númeno del expediente: Sección 3.a AS/oe-7.024/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E. T. 35 y C/D. 144.
Final de la misma: Nueva E. T. «C. R'ocafort 116/122».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de 'Servicio: 11 KV.
Longitud: 3 metros.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tnansformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 ,KV.
Esta Dalegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos da la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—1.187-C.

4282 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los - efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc- 
tnica cuyas características técnicas principales son las si- 
guicrntes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-3.242/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E. T. 469 y C. D. 06.a).
Final de la misma: Nueva E. T. «C. Muntaner 262».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud: 2 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio. 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.,- 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utibdad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de 1« -servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—1.182-C.

4283 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De’egac-ión Provincial a ipstancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
p! aza de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-14.790-76.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión ccn línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. H KV.. entre S. E. «Igualada» 

y E. T 95.
Final de la misma: Nueva E. T. 275, «Ayuntamiento».
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 11 KV.

Longitud: 21 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos-. Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,360 KV.

' Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
eñ los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1068, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1088, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.251-C.

4284 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de -servidumbre de paso, de la instalción eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-14.778/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número Í9 de la línea a E. T. 145, 

«Vda. López».
Final de la misma: E. T. 146, «Roqueta», y apoyo 34 de la 

línea a E. T. 145.
Término municipal a qué afecta: Avinyó.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,747 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: • Uno de 100 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre dé 1939 y Reglamento de Líneas^Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.248-C.

4285 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad púb’ica, a los efecto.? de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-7.025/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linca en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste de conversión de la línea a E. T. 

154. «Turell».
Fina! de la misma: Nueva E. M. 898, «Roca Umbert»!
Término municipal a que afecta: Sant Celoní.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 425 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en lós Decretos 2617 y 2619/1666. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 d e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de' noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 d» noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitación -s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial. Francisco Brosa Paláu.—1.247-C.


